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INFORMACION RELEVANTE 

 

 

Asunto: Decisiones Asamblea de Accionistas 

 

La Asamblea de Accionistas de Acerías Paz del Rio S.A. en reunión extraordinaria No. 
108 del 5 de junio de 2013,  adoptó las siguientes decisiones: 
 

1. Recomponer el segundo renglón de la Junta Directiva en principal y suplente, 
aceptado la renuncia del doctor Gustavo Gonzaga de Olivera, el cual quedará de 
la siguiente forma: 
 
Segundo renglón Principal Carlos Alberto Ribeiro Campos Gradim  

Pasaporte No. FE 346372 
 

Segundo renglón Suplente Mauro Mitsuru Nakamura 
Pasaporte No.  CW 912428 
 

  
 

2. Autorizó a la Compañía para que estudie y celebre el contrato de préstamo con 
garantía prendaria propuesto por el Grupo Votorantim en caso que la Junta 
Directiva determine que las condiciones del préstamo son las más favorables 
para los intereses de la Compañía. Así mismo, para autorizar a la Junta 
Directiva, con la participación de todos sus miembros, incluidos aquellos 
miembros que puedan encontrarse en situación de conflicto de intereses por su 
relación con el Grupo Votorantim, para que, dentro de los límites establecidos en 
la autorización, consideren y aprueben los actos que sean necesarios para que 
la Compañía celebre el contrato de préstamo con garantía prendaria con la 
transferencia de los derechos políticos conferidos por dichas acciones a favor del 
acreedor, de conformidad con la oferta presentada por el Grupo Votorantim, así 
como cualquier otro acto relacionado con el cumplimiento o la modificación del 
contrato inicialmente propuesto por el Grupo Votorantim, de conformidad con el 
artículo 23 de la ley 222 de 1995 y el Decreto 1925 de 2009. 
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FABIO HERNANDO GALÁN SÁNCHEZ [Fdo] 
Secretario General  

Oficial de Cumplimiento 


